
IEDITORIAL 

El Seminario de Derecho de la Universidad Católica se fundó a 
¡m:ncpios de 1943, es decir hacen cerca de dos años, con, el fin de pro
porcionar a los alumnos de Derecho los conocimJentos prácticos indis
pensables que les permiúeran aplicar las enseñanzas recibidas en los 
cursos teóricos dictados eu la Facultad. · · 

La necesidad de esta institución se Jzacía Sentir desde ntucho 
-;;iempo. Su funcionamiento ha demostrado su utilidad y cada año se 
perfeccionan los métodos de enseñanza, basándose en la experiencia 
adquirida. Los alumnos que egresaban antes de la Universidad po
seÍa14 amplios corwámientos sobre las matert:as estudiadas dttrante ·[os 
años que habían permanecido en los claustros, pero sus' conocimientos 
prácticos dejaban forzosamente mucho que desear. Ya sabemos que 
la upráctica" que exige la le},', es decr la que debe efectnarse en el 
estudio de un aboyado durante los dos últimos años,, pocas ·veces se 
?·eall:za seriamente. En general, el alumno se inscribe en un est1tdio, 
para cumplir con esa disposición, pocas veces o nwu:a concurre a él, 
pero obtiene siempre generosamente, al final, un certificado de su 
"maestro de práctica'' declarando que el interesado ha concurrid~ 
durante esos dos aFtas a su estudio. Esto es ya una costumbre y la 
culpa no la tienen ni los alumnos 1ti los maestros de práctica que, en 
[Je1zeral. dificil1nente p-ueden, por sus octtpaciones, controlar efectiva
mente a estos practicantes que podríamos llamar aficionados. Y esta 
no solo sucede en el Perú sino. en muchos otros países, como lo señala· 
Ossorio v Gallardo en aEz Alma de la Toga". A estos inconvenientes 
<zJÍene a ~uplir en gran parte la creación del Seminario de Derech~ 
donde la asistencia a los cursos es obligatoria, ya que los alumnos nd 
pueden presentarse a los exá1nenes finales si no reunen un porcentaje 
111ínimo de asistencia a los cursos de práctica. Por esto se puede decir. 
que los que egresen, en adelante, de la Universidad Católica no sólo' 
¡1oseerán una sólida base moral y doctrinaria, sino que podrá11> iniciar
se fácillnente en la profesión con una buena prepamción práctica. 



4 DERECHO 

Gracias al apoyo del Rector, M onseiior Jorge Dilltilhac, y del 
Decano, Doctor Víctor Andrés Belaúnde, se ha logrado, pues, comple
tar de manera pro·vechosa la organización de nuestra Facultad. 

Desde que se fundó esta Institución, fué nuestro ·vivo deseo edi
iar una Revista en la cual se publicarían, junto con artículos de los 
profesores sobre determ•inados temas jurídicos, trabajos efectuados 
por los alumnos del 1nis1no Seminario. 

Nuestro anhelo se ha reali::ado. Hoy sale este primer número de 
ia Revista que hemos denominado ((DERECHO" y que será el órga
no del Seminario. AP.arecerá trimestralmente durante el año univer
sitario, en abril, juiio )' ocf!tbre, y constará generalmente de unas cien 
páginas. El editorial se referirá de manera cspeáal a la profesión de 
c,bogado o a la enseíia11za uni'l·ersitaria. Luego se publicarán, como 
en el p¡·esente mímcro, artículos de los Catedráticos de la Facultad y 
de los Profesores del Seminario y se dará ma)'Or amplitud a los tra
bajos qite los propios alumnos realizarán bajo la dirección de sus 
maestros. Por fín, la seccióu bibliográfica dará cuenta de las obras 
jurídicas de reciente publicación y del mov1:miento de nuestra Bibliote
ca, que está en formación: obras adqniridas _y canjes realizados. -A 
medida que la Re·Dista adquiera mayor desarrollo, crearemos. natural
mente, nuevas secciones donde trataremos de los tan variados temas 
que abarca la ciencia del Derecho. 

Estanzos srguros que esta Revista, que se inicia wwdestamente 
con el presente número, será bien acojida dentro del ambiente univer
sitario y jurídico y queremos agradecer sinceramente) desde estas lí-
11eas) a todos los que, en alguna forma, han contribuído a transformar 
en realidad nuestros propósitos. 

Lima, Octubre de 1944. 
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